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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y el 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Reglamento Interno de los Servidores Civiles del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento que consta de catorce (14) 
Capítulos, ciento siete (107) artículos, una (01) Disposición Complementaria 
Transitoria, tres (03) Disposiciones Complementarias Finales, y cinco (05) Anexos, que 
forman parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 
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Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial N° 041-2010-VIVIENDA que 
aprueba el Reglamento de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Resolución de Secretaría General N° 063-
2003-VIVIENDA-SG que aprueba el Reglamento de Control de Asistencia y 
Permanencia, modificado por la Resolución de Secretaría General N° 021-2011-
VIVIENDA-SG; la Resolución de Secretaría General N° 039-2009NIVIENDA-SG, 
que aprueba la Directiva N° 006-2009-VIVIENDA/SG "Lineamientos para el 
cumplimiento de las obligaciones y beneficios de las personas contratadas bajo el 
régimen especial de contratación administrativa de servicios en el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, modificada por Resolución de Secretaría 
General N° 028-2011-VIVIENDA-SG. 
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/~-éBJtsrIUr. ' Artículo 3.- Disponer que la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
/.f~ . li~~ difunda el Reglamento Interno que se aprueba mediante la presente Resolución 
r~ Abog.NI RO ~l Ministerial, a los servidores civiles del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
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'o Artículo 4.- Disponer que la Oficina General de Estadística e Informática 
realice la publicación del Reglamento Interno aprobado por el artículo 1, en el Portal 
Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.vivienda.gob.pe). en la misma fecha de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

L _________ _ 
















































































